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Santander, 20 de octubre de 2006.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
06/14150

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2006 y
apertura del período de cobro.

Por resolución de Alcaldía de 23 de octubre de 2006 se
ha aprobado el Padrón para el cobro del Impuesto sobre
Actividades Económicas correspondiente al ejercicio
2006, que se somete al trámite de información pública por
un plazo de veinte días contados a partir de la publicación
de este Edicto en el BOC.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija entre el 31 de octubre de 2006 y el 22 de enero de
2007. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del
Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, se advierte
que transcurrido el plazo de ingreso las deudas se exigi-
rán por el procedimiento de apremio y se devengarán los
correspondientes recargos del período ejecutivo, los inte-
reses de demora y, en su caso las costas que se produz-
can.

La modalidad de cobro utilizable se realizará por el
órgano de recaudación encargado de la gestión de los
recursos, la empresa colaboradora del servicio de recau-
dación municipal y a través de la entidad de crédito Caja
Cantabria; en los días y horas de atención al público.

Contra la referida resolución y las liquidaciones corres-
pondientes se podrá presentar recurso de reposición, pre-
vio al contencioso administrativo, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo
de exposición pública del Padrón, conforme establece el
artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Cartes, 24 de octubre de 2006.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
06/14445

AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro Domiciliario de Agua, Recogida de Basuras
Domiciliarias y Canon de Saneamiento para el 2º trimes-
tre de 2006, y apertura del período de cobro.

Aprobados por Decreto de la Alcaldía los Padrones
Municipales por la Tasa por Suministro Domiciliario de
Agua, Recogida de Basuras Domiciliarias y Canon de
Saneamiento, correspondientes al 2º Trimestre de 2006,
se someten los mismos a información pública por el plazo
de quince días siguientes a la publicación de este Anuncio
en el BOC, a efectos de examen y reclamaciones.

Asimismo se fija el período de pago en período volunta-
rio para los días comprendidos entre el 27 de octubre y el
15 de diciembre de 2006 del ejercicio actual.

El lugar de pago será en las Oficinas Municipales, sitas
en Puente del Arrudo, en día de viernes de 13,00 A 14,00
horas (todos los viernes de mes). Asimismo, podrá hacer-
se efectiva la deuda en la cuenta número 2066-0058 -45-
0100000105, de la Entidad Caja Cantabria, así como
mediante domiciliación en las distintas Entidades Banca-
rias.

Contra la aprobación de los Padrones de referencia y
Liquidaciones consiguientes, podrá formularse Recurso
de Reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a


